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DEPARTAMENTO DE EDUCACION

RESOLUCIÓN de 12 de enero de 2024, del viceconsejero de Formación Profesional, 
por la que se modifican las ayudas a centros privados concertados para el fomento de 
la cultura emprendedora entre el alumnado de formación profesional, en el curso 
académico 2023-2024.

La Orden de 5 de septiembre de 2023 regula el procedimiento y establece los 
criterios para otorgar ayudas a centros privados concertados para el fomento de la 
cultura emprendedora entre el alumnado de formación profesional, en el curso 
académico 2023-2024.

Como consecuencia, la Resolución de 14 de noviembre de 2023, del viceconsejero 
de Formación Profesional, resolvió las ayudas económicas a centros privados 
concertados para el fomento de la cultura emprendedora. Asimismo, en el anexo I de 
dicha resolución se indicaron los centros beneficiarios de dichas ayudas.

Por todo ello, de conformidad con las citadas normas y demás disposiciones de 
general aplicación,

RESUELVO:

Artículo único.- Modificar la Resolución de 14 de noviembre de 2023 del 
Viceconsejero de Formación Profesional donde se otorgaron estas ayudas económicas, 
minorando el importe de las ayudas recogidas en el siguiente Anexo I.

DISPOSICIÓN FINAL

Contra esta Resolución se podrá interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes a partir del día siguiente al de su publicación en el tablón electrónico de la sede 
electrónica del Gobierno Vasco, ante el consejero de Educación.

Jorge Arévalo Turrillas
Viceconsejero de Formación profesional
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ANEXO I

Código Centro Terceros Subvención 
inicial Subvención final

GIPUZKOA

012345
CPEIPS SAN FRANTZISKO XABIER 
HLBHIP (ARIZMENDI SDAD 
COOP)

6000000209 5.465,49 € 5.431,87 €

012485 CPES SEIM BHIP 6000000136 2.204,86 € 1.440,00 €

012490 CPIFP NAZARET LANBIDE 
HEZIKETA LHIPI 6000000304 5.832,96 € 4.267,77 €

012566 CPIFP TOLOSAKO INMAKULADA 
LANBIDE IKASTOLA LHIPI 6000000184 3.143,98 € 3.030,00 €

012572 CPES SALESIANOS URNIETA BHIP 6000000376 5.832,96 € 4.487,72 €

BIZKAIA

014728 CPIFP MARISTAK DURANGO 
LHIPI 6000000434 5.262,97 € 4.997,07 €

014747 CPES IBAIONDO BHIP 6000000146 2.039,79 € 1.688,48 €

014810 CPIFP CALASANZ LANBIDE 
IKASTEGIA LHIPI 6000000158 5.832,19 € 3.645,46 €

014824 CPIFP SAN VIATOR LHIPI 6000000330 5.832,96 € 5.567,79 €

015069 CPIFP PEÑASCAL LHIPI 6000000245 5.728,22 € 4.403,25 €

015305 CPIFP HARROBIA LHIPI (IBAR 
EZKERRA) 6000000257 5.832,97 € 4.984,17 €

015325
CPES ESCUELA SUPERIOR DE 
HOSTELERÍA BILBAO BHIP 
(HOLDING HOSTELERIA SA)

6000000132 1.468,07 € 1.346,38 €


